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Soktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódiGO se publica los maries, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del de Julio.
■' • ' - i

MINISTERIO DE HACIENDA. ¡

Reults órdenes.

He dado cuenta á la Reina (que ’ 
Dios guanh-) de una exposición 
de D. .losé Campo, Director de la 
-«Sociedad Valenciana de Crédito 
y Fomento» qm’jándose del pro- ! 
ceder d'el Concejo de admiDiylra- 
cion dx? e^ta al publicar el anun
ció de convocaturia á junta gene* i 
ra'exir; ordinaria de accionistas, ¡ 
reformandod que ánles diera al ¡ 
público en Virtud de lo dispuesto i 
en Real ónlvh de 18 de Mayo úl
timo, por ciranto en el referido 
anunció, y ai precisar los puntos 
que han de ser objeto de discusión 
se eslamp i en p imer lérminn el 
referente á la incompaLbilidad 
«ñire dicho Campo y los indivi
duos del Cufisejo, y en su vista, 
teniendo en consideración que tal 
calificación puede periudirar al 
^uen nmnb ’e y ciédi'o del Direc- 1 
tor de la sociedad: (pie no condu
ce al objeto de la convocatoria; y 
'jue si |os arcmni"t<is deben cono
cer el asunto de que ha de tratar- 
se en jont i general oxlraordinaria 
Para ir á ella con la necesaria pre- 
Paracion no por ello debe abusarse 

la condición legal dol anuncio 
Para dar vado á resentimientos 
Personales que vengan á prevenir 

ánimo du los iut-resados, en 
t,?z de prepararlos i m parcial men

te con el simple anuncio del asun
to; S. M. so ha servido disponer 
que se advieitu al repetido Conse
jo de administración que en lo su
cesivo guarde en la redacción de 
esta clase de anuncios la conve
niente eÍTcun>p«‘C( ion, abstenién
dose de jarcios p<‘rsunales y con
trayéndose a la «-xposicion del pun
to ó pmili s de que las juntas de
ban ocuparse

De Real orden Indigo á V. S. 
para conocimiento de la adminis- 
iracion de la sociedad citada y 
cffclos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1868 = 
Orovio =Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

Fmn. Sr : He dado cuenta á la 
Reini(u. D g)de la comunica
ción ik V. 1 , fecha de a ver, en la 
que participa á este Ministerio ha
ber terminado el tribunal de exá- 
men los ejercicios de oposición á 
las plazas «le Oficiales Letrados de 
HiiCienda de las provincias y he
cho públicas las calificaciones die 
ceusura de lodos los aspirantes 
declannlos aptos para el desempe
ño «le las mismas; y en su vista, 
S. M. ha tenido á bien disponer 
se dén las gracias en su Real nom
bre á V. L, Presidente, y ó los 
Vocales I). Carlos Ramón Fort, 
D. Julián Pastor Alvira, D. Igna
cio Paez J.iraniillo, D Felipe Mas, 
D Manuel Uiaz Váidés y D Mo
desto Fernandez y González por 
el celo y actividad que han des
plegado en este servicio, sin desa
tender poridlo los trabajos «dn mies 
que como funcionarios públicos 
Ic-s están encomendados en los 

diversos ramos de la Administra
ción. Es al propio tiempo la vo
luntad de S M. que se declaren 
terminadas las tareas del tribunal 
de oposiciones.

D ■ Real ónlen lo digo á V. I. i 
para su conocimiento y el d«d tri
bunal que preside. Dios guarde a 
V. I. much is años. Madrid 5 «le 
J'ulio de 1868.—Orovio.=Sr, Di
rec tur general de Contribuciones.

IImisterio do la Gobeniacioü.

REAL ORDEN.

. Correas.

La Reina (q I). g), de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha «lignado 
disponer quedesde Setiemb e pi ó- 
ximol s expediciones del correo 
entre Ca«liz y Ganarías salgan, del 
primer punto los dias 2 y 17 de 
cada mes, y n gresen de dichas 
islas en las f 'chas correspondien» 
lesá su Urgida a Smla Cruz do 
Tenerife, según ei itinerario vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los cfi-ctos oporlntips. Dios 
guar«h* á V. 1 muchos años. Ma- 
dri«l 26 de Junio de 1868.—Gon
zález Ikabo.—Sr. Director gene
ral de Correos.

Gaceta del 23 de Julio.

Ministerio de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Con arriólo á lo dispuesto en 
R)i Real decreto de esta lecha,

Vengo en confirmar en el des
tino de Oficial «le laclase de ter
ceros, en comisión del Ministerio 

de la Gobernación ó D. Joaquín del 
Pueyo, que actualmente desem • 
peña el mismo cargo.

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1868 —E-^tá rubricado 
de la Heal mano —El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Con arreglo á lo dispuesto en 
mi n*al decreto de esta fecha,

Vengo en confirmar en el des
tino de Oficial de la clase de ler- 
ceros-, en comisión, del Ministe
rio de la Gobernación á D Fer- 
min Figuera que actualmente de
sempeña el momo cargo. '

Dado en San Ildefonso á 20de 
Julio de 186fe— E'lá rubricado 
de la real inano.=Ei Ministro de 
la Gobernación Luis González 
Brabo.

No habiendo tenido cabida en 
la nueva planta dada al Ministe
rio de la Gobernación por mi real 
d creta de esta fecha, D Juan 
Bautista Madramany, Ofi« ial de 
la clase de cuartos.en comisión, 
del mismo Ministerio,

Vengo en declararle cesante 
por reforma con el haber que por 
clasificación le corresponda; que
dando satisfecha del etilo é inte
ligencia con (pie ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en S m Ihh-fonso á 20 de 
Julio de 1868.—E-lá rubricado 
de la^ R<*al mano. — Ei Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Gon arreglo á lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha.



Vengo en confu mar en el des
tino de Oficial de la clase de cuar
tos del Ministerio de la Goberna
ción á Ü. Manuel Llórenle, que 
acltialmanle desempeña el mismo 
cargo.

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 18G8.==E<lá rubricado 
de la Real mano.—El Minislro do 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Con arreglo á lo dispuesto en 
mi Peal decreto de esta fecha.

Vengo en confirmar en el des
uno de Oficial de la clase de cuar
tos del Ministerio de la Goberné- 
cioná I). Luis Fernandez Guerra, 
que actualmente desempeña el 
mismo cargo.

Dedo enSan Ildefonso á 20 de 
Julio de PSOS.—E'tá rubricado 
de la Beal mano. = El Ministro 
de la Gobernación, Luis González 
Biabo.

Con arreglo á lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha.

Vengo en confirmar en el des
tino de Oficial de la clase de cuar
tos del Ministerio de la Goberna
ción á I). Sebastian Soliva, que 
actualmente desempeña el mismo 
cargo.

Dado en San lid- fanso á 20 de 
Julio de 18G8.—Está rubricado 
de la Ri*al mano.—El Ministro 
•le la Gobernación, Luis González 
Brabo. 1 ' ' ' ' 1

Con arreglo á lo dispuesto en 
mi R al decreto de esta fecha.

Vengo en ( onlirmar en el des
tino de olicial de la clase de cuar
tos dej Ministerio de la Goberna
ción á D. Emilio* NuMez, electo 
liana el mismo cargo.

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1868 —E-tá ruhiicado 
de la real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Grabo.

INSTRUCCION
para el Negociado de Contabili
dad del Ministerio de la Goberna
ción y para la ordenación de los 
pagos que sehm de hacer por los 
Gobernadores de las provincias, 
con arreglo al Real (lúcrelo de 

esta fecha.

CAPITULO PRIMERO.

jD£L NEGOCIADO DE CONTABILIDAD.

Articulo 1 9 Corresponde al Ne
gociado de Contabilidad:

Redactar anualmente el presu
puesto de gastos de lodos los ra
mos del Miuisáéiáo déla Gobérna- 
cion en vista de los datos que dén

el Gabinete y Direcciones, y lo 
presentará al Excmo. Sr. Ministro 
para su aprobación y remisión al 
Ministerio de Hacienda, á fin de 
que por este se pase á l is Corles.

Art. 2? Llevar al corriente los 
asienlos.de las cuentas individua
les, la de los créditos concedidos 
cu el presupuesto, hacer las com
probaciones de los pagos hachos 
en las [novincias en vista de las 
relaciones que remitan mensual- 
mente los Tesoreros y de los li
bramientos que expida el Nego
ciado de Contabilidad y de las 
copias de los que se expidan en 
¡as provincias.

A;it. 5° Hacer las comproba
ciones con la Dirección genera! 
de Contabilidad de Hacienda pú
blica, yen presencia y como re
sallado de e^tas trabajos formar 
las cuentas provisional y drüui- 
liva de gastos públicos y de pre
supuestos.

Art. 4 o Redactar para el 15 
de cada mes el pedido detallado 
por capítulos del presupuesto de 
los créditos que s<mn necesarios 
para cubrir las oh igaciones ilcl 
mes siguienli‘, cuyo preso puesto 
se remitirá al Ministerio de Ha- ■■ 
cienda antes del 20 de cada mes 
para que sea comprendido en las 
distribuciones de fondos que men- 
sualmeute aprueba el Consejo de 
Sres. Ministros.

Art. 5/ Publicada que sea la 
distribución aprobada, se remitirá 
á la Dirección general del Teso
ro público con una relación de
tallada de la di'lribiicion por pro- > 
vincias, á fin de,que se consigne i 
en cada Teserería los créditos ne
cesarios para atender al pago de 
los obligaciones afectas á la mis- : 
ma.

Art. 6 ° Librar, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 8 ° de la 
instrucción de 20 de Junio de 
1851, el iihporleá que asciendan 
las nóminas y cous¡gnaciones de 
gastos cuyo pago radique en la 
Tesorería central dando opoitu
namente al Tesoro y Contador 
central aviso de los libramientos 
que se expidan a cargo de las mis- 
mab Tesm erias.

Art 7.® Ciimunicar á los Go
bernadores de provincias todos 
los mándalos que di>pongan pa - 
gos ex raordinarios, asi como de- 
bignarles los créditos abn-rlns pa- ■ 
ra cada capitulo y artículo, á íin 
de que puedan librar aquellos sus 
obligaciones, cuidando de (pie re
mitan al .Negociado de Contabili
dad, inmediatamente que se expi
dan los libramientos, copias auto
rizadas de ellos y las nóminas.

Art 8/' Lascuentas individua- 
los deberán llevarse una porcada 

í acieedor y por cada servitio.
Art. D.0 Cuando se agoten ¡os

¡ créditos consignados en los capí1 । 
lulos de! presupuesto, será obli- I 

i gacion del Negociado de Conla- ।I pación der Ni'gociado de tonia- । 
I tiilidad consullaral Ministerio pro- ;

poniendo la cesación de los ser
vicios por falta de crédito para 
cubrirlos, ó bien para que se de
termine lo conveniente, según lo 
dispuesto en la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850 
y leyes posteriores de Presupues
tos sobre trasfercncias de crédi- 
los, suplementos y créditos ex- | 
Iraocdinarios.

Art. 10. El Gabinete y Direc
ciones generales del Ministerio 
seguirán comunicando al Nego
ciado de Conlabdidad, como án- , 
les se hacia á la Ordenación, to
das las órdenes de nombramien
tos, licencias temporales y cesa
ción de empleados de sus respec
tivos ramos, así como las que pro
duzcan alt<‘racion en las plantas 
de sus dcpondcBcias y abono de 
gastos exlraordinatios, con apli
cación precisa á los créditos 
abignados en los capítulos y arlí- 
cu os del pns ipneslo

Art. 11. (blando el pago por 
gislos exlraordimirios no deba 
h.icerse por la Tesorería conlral 
dará el Negociado de Conlabilidad 
Iras'ado á los Gobernadores de las 
provincias para su conocimiento y 
con el fin también de que se 
unan lo> oficios originales á los 
libramientos tomo documento 
justificativo.

CAPITULO II.

DEL JEFE DEL NEGOCIADO

CONTABILIDAD.

DE

Al Jefe del Negociado de Con- 
lüb lulad le corresponde:

Art 12. R(‘dudar los presu - 
puestos generales de gastos de los 
ramos del Miniblerio y la Memo
ria ó nota pKíliminar que ha de 
ir unida á ellos, en la que se de- 
mm-slren las diferencias por au
mentos y bajas.

Art 15. Cuidar y vigilar que 
se cumplan l «s prescripciones de 
los arlíeulos 2 ° y 5.° del capítulo 
1 ° de esla inslruccion.
Art. 14 Autorizar con su firma 

el estado del pedido mensual de 
fondos que se ha de remitir al 
Ministerio de Hicienda.

Art. 15 Anlorizirr igualmen
te la disliibucimi detallada de los 
eró Jilos que se reclaman men- 
sualmenle, y remitirla al Director 
dol Tesoro tan luego como esté 
aprobada y publicada la distribu
ción.

Art. 16. Disponer se expidan 
los libramientos y nóminas de las 
obhcaciones de cada m«-s, que 
Sean de su cargo, y aulorizarias 
con su firma, iguaimcnle que es-

lampar el V e B.’ en los docu
mentos que los justifiquen.

Arl. 17. Reclamar de quien 
corresponda los documentos ne- 

! cosarios para justificar en la forma 
que está prevenida las cantida
des que se libren.

Arl. 18. Cuida i á de que los 
empleados de nuevo ingreso óas- 
^end dos, cuyos haberes se han 
de librar por el negdciado de 

I Contabilidad,'juMiliquen su apli- 
| lud legal con arreg’o á ¡o dispues

to en la ley de Presupuestos de 
24 de Junio de 18G4 y dirigirá
consulta al Excmo. Sr. Ministro 
en ¡os casos que ofrezca duda la 
aptitud legal de los nombrados ó 
ascendido.- y en les que. los consi
deren fuera de las condiciones le
gales. *

Art. 19. Cuidará de que los 
Gobernadores de provincias re
mitan, inmediatamente que expi
dan los libramientos, copias aulo- 
rizadas de elfos y de las nóminas, 
vis-idas por las Contadurías.

Art. 20 Autorizar con su fir
ma lodos los informes, estados 
y relaciones que le sean pedidos 
por el conduelo eorrt'sp mdienlc.

Art 21 Conforme se lija en el 
art. 9." del cap. 1 ° de esta ins
trucción, dirigirá al Ecxmo. señor 
Minislro las consultas y comuni
ca, iones quesean necesarias para 
la cesación ele servil ios por falla 
de crédito y propuesta de suple

' montos <1° crédito y trasfercncias.
Art. 22. Dirigir á los Gober- 

! fiadores de 'as provincias las co- 
mufl.cacionos que marcaelart. 11 
del (.a,p. 1 s de esta inslruccion.

Art. 25. Llevar corresponden
cia con las oficinas y corporacio
nes en lo re alivo á los demás inci- 
denles que ofrezca eiservicio y no 
se. hallan designados en esta ins; 
truccion

Art. 24 Con objeto de que 
no se paralice el servicio en la# 
ausencias, eufermmjades ú ocupa
ciones ( el Jefe d-l Negociado de 
Coiilybimhd y en las casos de va
cantes, sustituirá á este el Inter 
ventor de la misma, .

CAPITULO 11L

DE LA IMERVENCIOJi.

Art. 25. Un Oficial de Secr^' 
Jaría, Jefe de Administración 
cuarta clase, pji'culará las fun<10’ 
nes de Inlervenlor, el cual sera 
sustituido en el ejercicio de 
"funciones, en casos de onferiñ® 
dades, ausencias ú ocupaciones 
por otro de la mi-ma clase.

Arl. 2G f.orrcspondc al ln^r' 
ventor cuidar bajo su pcSponsaD- 

' lidaddi-que pm1 los empleados1 
¡ Negociado de Contabilidad se u



3
rifiq^O^cpA puntualidad los Ira- , 
í^jos sigmeríles:

Llevar la cuenta corrienle al ' 
presupueslo de gastos per capítu
los y artículos.

Llevar también lascuentas per
sonales por haberes y consigna
ciones de gastos á ios acreedores 
del presupuesto.

Cbidair de la redacción de las 
nóminas y libramientos cuyo in
mediato pago corresponde á la Te
sorería centra! por que<lar some
tida. esta obligación al Negociado 
de Contabilidad.

Vigilar se 1 eve el regrlro ó re
gistros necesarios, en los que se 
anoten por numeración relativa 
todos los libramientos que se <-x ‘ 
pidan por el Negociado de Con
tabilidad contra la expresada Te* 
soría cmilral.

Hacr se lleven los registros 
que se estimen convenientes para 
anotar lodos los libramientos que 
se expidan en provincias por los 
Gobernadores, procurando que se 
examinen lodos los pagos hechos, 
reconociendo al efecto las copias 
de las nóminas y libramimilus de 
gastos qúe han de remitirse al 
Negociado de Contabilidad confor
me á lo prevenido en el art. 7/ 
de la insiruceion.

Art. l27. lis además obligación 
peculiar del Interventor:

lólervimír con su toma de ra
zón las nóminas y iil'ramienlos 
cuyo inmediato pago corresponde 
a la Tesorería central, por quedar 
cometida esta obligación al Nego
ciado de contabilidad.

Dar el opoituno aviso al Con
tador central de los libramientos 
con que intervenga.

Autorizar con el «lomé razón» 
todos los documentos que de ban 
uniise á los libramiénlbs como 
juslTicanles del pago.

Kxleiider las cerlificacionesque 
se pidan á instancia de parle, de 
anlpcedenlcs q»e obren en la in- 
tervencion, pero con el V.u B.0 
del Jefe <lel Negociado de Con
tabilidad; las cm lificaciones de 
cese por cesantía, jubilación Ó 
traslación á otro deslino dé los 
enípleadoscuyos haben-sse libren 
par el Negociado de Contabilidad 
guardando siempre en la exten- 
don dedichos ducumenlos la fór- 
tnula prevenida por'la instrucción

25 de Octubre de 1850.
Suspender su inlervencien en 

mándalos de pagos qm; no 
rL‘nnan las condiciom's pi । scrilas 
en el art 4/del Beal decreto dé 
W de Mayo de 1851, piomu.vien- 

en el acto la oportuna con- 
'Ulia.

Llevar correspomhmeia con 
c°r< las oficinas y corpm aciones

'o relativo a lus a-uuUis con- 
tClnienles á la Intervención,

CAPÍTULO IV.

DE LOS GOBEBXADOUES DE 
PROVINCIAS.

Art. 28 Los Gobernadores i 
en las provincias serán los que । 
ordenen los pagos que se hagan en 
las mismas.

Les c< rresponde por tanto y es 
de su alr bucion:

Librar contra la Tesorería de 
Hacienda pública el importe que 
asciendan las nóminas y consig
naciones de gastos por oblicacio - 
nes dé este .Ministerio dentro de 
los créditos acordados1 en distri
bución mensual d.e fondos, que se 
les comunicará previamonté por 
el Negociado de C-mlabilidad con 
la distinción de capilulos y artí
culos del presupuesto.

Cuidar de que, sbgun lo prn 
venido en los arts. 15, 15 y 18 
de. la citada instrucción de 20 de I 
.lunio, no se endosen los- libra-" ' 
míenlos, sino que se paguen á ' 
las p'-rsonas designadas en (dios i 
como habditad-ís, pudieudÓ úni- ; 
cannmlt1 por dotegáribú dé las ! 
Tcsdrerías pagarse en las oficinas' 
subalternas ó en los punto*; más I 
próximos donde radiquen las obli
ga ciqii es. '

Disponer que las Co'iladúrías 
de Hacienda al intervimr los li - 
bramietilos que su expidan, exi
jan y acompañen los ducumenlos 
j.u-lilicalivos-de su ri í-rencia, de- 
biemlo emilener los libramientos 
la expresión y demás requisitos 
previ-nidos en el ariículo ,8.° de 
¡a in-lruceion de 20 de Junio de 
de 1851.

Hacer según está mandado por 
el arl. 14 de la mencionada ius- 

1 truccion que se nombre de entre 
los mismos empleados persona de 
su confianza que ejerza sin retri- 
bmion alguna las funciones de 
Habiíijadu á cuyo favor se exlen- 
derán los libramientos^poro sien
do obligación de ellos cumplir cutí 
lo que se delermina re^prclp de 
su cometido en el articulo 5.*

Procurar el inmediato reintegro 
de toda cantidad que se libre in
debidamente por (qiiivocacion 
padecida en las liquidaciones ó 
p-.r filia de ducumenlos que jus- 
liíiqmm el pago. '

Aulorizar con «u Vo fL* las 
cerlilicaciunes que expidan rela
tivas á ceses de haberes por ce
santía, jubilación ó Iraslaeion á 
otro destino de los empleados de 
las dependencias de su provincia 
en los Icrmiuus que se está [irac- 
tica mía.

Bemilir al Negociado de Con- 
i labilidad de este Minislmio, in- 
i me'lialamenle qqq < xpidan los li
; bramicnlos, copias autorizadas de 

ellos y de las nóminas, visadas 
por las Contadurías de Hacienda

pública, cuyas copias presentarán 
los Habilitados de las clases.

Eíilendvrse de oficio con el Je
fe del Negociado de Contabilidad 
del Ministerio en lodo lo que 
concierna ádospagos y ^nlabjli- 
dad del presupuesto de gastos del 
mismo.

Art. 29. No dispondrán el pa
go dolos haberes de los emplea^ 
dos ascendidos, de nuevo ingreso 
ó procedentes de otras dependen
cias, sin que justifiquen su apti
tud legal con arreglo á las pres
cripciones de la ley de nn'supues- 
los de 24 de Junio de !8G4ydis- 
posiciónés posteriores: y en caso 
¡leduda ó de considerarlo fuera 
de las condiciones legales lo con
sultará al Excmb Sí*. Miuislro.

CAPITULO V.

que el Jefe del Negociado de Con
labilidad expida contra la Teso
rería central, si los hallase arre- 
grados á lo que prrscribe esta 
insiruceion v la de 20 Junio de 
1S5L

Art. 52. Los Contadores do 
Hacienda pública en las provin
cias, al intervenir lys libramien
tos que se expidan por los Gober
nadores exigirán y acompañarán 
á dichos libramientos los docu • 
montos justiücalivos de su refe
rencia, según se dispone en el 
párrafo tercero, art. 28 de esta 
instrucción.

CAPITULO V II

DE LA TESORERIA CENTRAL Y TESO

RERIAS DE HACKNDA PÚBLICA

l EN LAS PROVINCIAS.

DE LOS HABILITADOS.

Ar!. 50. Seiá obligación do 
los Habililados!:

Cuidar de que no se incluya en 
nómina haber alguno purlene- 
cíenle á los individuos que proce 
diendo de oirá dependencia, ó de 
núévó ingreso, ó ascendidos sin 
qué haya dispuesto el Gobernador 
de la provincia su inclusión por ha 
ber jiistUh'a'lQ e^l<lr dentro de las 
presé riñe i o nes do la ley de 24 de 
Junio de 1864 y disposiciones 
posteriores oque Ldlasealgun do- 
ctum-nlo que con arreglo á ¡as 
d-i.-posiciunes vigentes fuese nece
sario.

Distribuir entro los inlorosados 
luego (|ue lo perciba de Tesoreiía 
el haber que á cada uno correspon
da, sin retener en su poder el 
metálico más tiempo que el nece
sario para la operación.

Hacer por si propio las reten- ' 
ciónos judiciales, en el caso de 
que hubiera algún mandilo para 
ello, enlrcgando desde luego su 

H importe á la persona autorizada 
para el cobro, pero sin que en la 

i n.ómiua figure la partida retenida 
por un ho concepto.

Sacar copias de los libramien
tos que expidan los Gobernadores 

: por com-iguaciunes de gastos or- 
diñarlos y exlraordinarius, las 
cuales se enviarán también aulo- 
lizadas, al mismo tiempo que las 
iiomiuas, para los asientos res

: peclivus,

CAPITULO VI.

DE LA CONTADURIA CENTRAL Y CON

TADURIAS DE HACIENDA PUBLICA

EN LAS PROVINCIAS.

Arl. 51. Con presencia del 
conocimiento qup dará el Inven
tor del Negociado de Gonlabili- 
dad de este Miuisl'TÍo al Conta
dor central, iuterveudrá el lolal 
de cada uuo de los libramientos

Arl. 55. El pago de las obli
gaciones de este Miuislerio que 
radique en la Tesore-ria ( enlial 
ha de vmiík'rrso en viilud de Ik 
bramienlos del Jefe del Negocia
do de Conlabilidad del Ministerio 
con las formalidades prevenidas, 
conforme á lo dispuesto en el 
arl. 6.° y previo el coi respondien
te aviso del referido Negociado, 
según se halla establecido y debe 
continuar por el mismo arl G.”de 
esta insiruceion; y las que radi
quen en las Tesoreiíasde provin
cias, por librainienlos de los Go
bernadores de las mismas, con 
arruglo á lo prevenido en el pár
rafo primero, arl. 28 del capítu
lo 4.°

Arl. 54. Los libramientos se 
harán efectivos bajo recibo del 
mismo interesado á cuyo favor 
estén dados, ó á la persona auto
rizada con poder en forma legal 
Las nóminas han de firmarlas in 
dispensablcmenté todos los indi
viduos comprendidos en- ellas, y 
en el ca^o de haber fallecido al
guno se suspenderá el pago de! 
haber acreditado en nómina á 
dichos divíduo hasta que conste 

1 se iiayan llenado las condiciones 
' prevenidas.

Art. 55. Las Tesorerías conti
nuarán como hasta aquí remilien- 
do al Negociado de Contabilulao 
del Ministerio copia exacta de las 
relaciones de su cuenta del Teso
ro correspondientes á los pagos 
ó reinb-grus del presupuesto de 
áübéínácibn, así como también 
las de cargo ó data de las de ope 
raciones del Tesoro, debiendo ve- 

1 rificar su remisión dentro de los 
20 primeros dias de cada mes. 
con ubjelode que el Negociado 
tenga hethos sus asientos en fin 

! del mismo, en cuya fecha, debe 
comprobar con la Dirección gene
ral de Coulabilidad dé la ILcier. 
da pública, según se halla preve 
nido por dicha Direcejon., •
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CAPITULO vm.

’ Queda derogada la instrucción 
de 15 de Abril de 1858.

Aprobada por S. M.—iHadrid 
20 de Julio de 1868.=Gonzalez 
Brabo.

fiOUIEIL^O
’IB LA

Droviada de Zaragoza.

Cvcular.

No habiéndose recibido en es
te Gobierno de provincia á pesar 
del tiempo Irascumilo los estados 
de denuncias de la Guardia rural 
por infracciones cometidas en los 
pueblosespre^ados ácontinuación 
correspondidnlos al mes de Mayo 
último, prevengo á los Sresl Al
caldes de los mismos que hasta 
tinos del corriente mes me remi
tan dichos estados sin escusa al
guna, en la inteligencia que de no 
veriíicarlo les ex igiré la respon- 
savilidad consiguiente,

Zaragoza 25- de Julio de 1868 
— Antonio de Camlalija.

Pueblos que se citan.

Alfocea.~EI Burgo. Perdí- 
güera.=Monegrillo = Alfajarin; 
— Villamayor. — Villafranca.= 
La Muela. — Valmadrid.=Pedro
la. f=Las Casetas. = Lajoyosa = 
Contamina.=Codojos.=Usp(l.-- 
Aldehnela =Castejon de Alarba. 
—Fuentes de Ebro »Laspedro- 
sos.=Luna.=Malejan.— El Bus- 
te.=Bisimbre.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Insp-clo- 
res de vigilancia. Guardia civil y 
Rural, y demás dependientes de 
mi Autoridad procederán á la bus
ca y captura del sirjpto á la vigi
lancia Francisco Elias Serra-no, 
cuyas senas se espresan á- conti
nuación y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á mi dis
posición.

Zaragoza 24 de Julio de 1868. 
«=Antonio de Candalija.
Señas de Francisco Elias Serrano

Edad 52 años, estatura regu- 
ar, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz afilada., barba poblada, cara 
delgada, color sano.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

D. Antcnio de Candal'ja, Goberna
dor de esta provincia ele. ele.

Hago saber: que hallándose va
cante una plaza do peón caminero 
se recibirán en osle Gobierno do 
provincia durante el plazo de diez 
dias las instancias de ¡os que 
quieran optar á ella. "

Zaragoza 25 de Julio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.

Por el presente segundo edic
to, pregón y término de nueve 
dias conia los desde el siguiente 
al de la inserción de osle anuncio 
en el Boletín oficial, cito, llamo, 
y emplazo á Benito Urqui y Galbo 
soltero, natural y vecino de esta 
ciudad, de 25 años de edad á fin 
de que se presente en las cárce
les <le este partido pira respon
der de los cargos que le resultan 
en la criminal que sele sigue por 
delitos de hurlo y estafa, pues 
realizándolo asi, se le oirá y ad
ministrará justicia, y en olio ca
so se continuará el procedimien
to en su-ausencia y ri*beliiia pa- 
rámh le el perjuicio cunsiguinte.

Dado en l’arazona á 25 d" Ju- 
íio de 1868.—Casimiro Felez.— 
Por su mandado, José Xzpelicueia

D Gregorio Quintero Juez de pri^ 
mera instancia de la Ciudad de 
Daroca y su partido

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y tér
mino de quince dias á Vicente 
Muñoz y Areos, natural deTor- 
ralva de los Fr liles, do 17 años 
de edad, para que en el término 
de quince dias se presente en es
te Juzga lo á oir una notificación- 
y cumplir trece dias de prisión 
susltlutam que le han sido im 
puestos en la causa que se le h;v 
seguido por lesiones, hijo aper
cibimiento de lo que hubiere lu
gar Dado en Da roza á 22 de 
Julio de 1868.—Gregorio Quin
tero.— Por su mandado, Inocen
cio' Emperador.

D*. Norberto Romero, Jerez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente primer edicto 
v pregón, cito, llamo, y emplazo, 
á Isabel Lera y Mora, natural de 
Escalron, residente en esta capi
tal, soltera, sirvienta y de 54 

I años de edad, para que en el lér- 
| mino de nueve dias se presente 
' en este mi Juzgado pira la prác- 
! tica de cierta ditigunda de justi- 
• cia en las de ejecudion de senlen- 
1 cia procedentes de li causa cutb 
i 

ira la misma sobre hurto, pues 
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Ju
lio de 1868.=Norberlo Bomero. 
— Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

Por el presente segundo edic
to y pregón, cito, llamo y empla
zo á cuatro hombres desconocidos 
vestidos de pantalón y chaqueta 
oscura, que en la noche del 16 
de Junio último llevaro á efecto 
un robo, armados de nabaja en 
el camino de Torrero ) en las 
personas de D Antonio Banquells 
y D. Eugenio Barao, hiriendo por 
dos veces al primero, para que 
en término de nueve días se pre
senten en el Juzgado de mi car
go á responderá los (pie les re
sultan de la causa que sobre el 
referido hecho me hallo instru
yendo, pues que de no hacerlo en 
el es p lesa do término se <lará á 
las acliiaciones la tramitación que 
corresponda, parando es el per
juicio «pie haya lugar.

Dado en Ziragozi á 22 de Ju
lio de 1868 —Norberlo It-mero. 
—Por mandado de S. S., Liborio 
L urbes.

D. Timotao Diez, Juez de prinrera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente edicto hago 
saber; que en este juzgado se ha 
presentado un escrito de demanda 
de inclusión en las listas electo
rales para Diputados á Corles d# 
José Do y Morea natural y vecino 
de Navardun de Amaños de edad 
cuya demanda ha sido admitida 
por auto de esta fecha. Y para que 
cualquier foteresádo ó elector que 
hubiese de formular oposición á 
dicha inclusión lo realice en el 
término de 20 dias á contar des
de la fecha de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia se fija el presente.

Dado en Sos á 22 de Julio de 
f868.=Timoteo l)iez.=Pur su 
mandado, Pedro Ponz.

D. Jacinto de la Teña, Juez de pri
mera mslanuia deLalakqud y su 
partido.

Por el presente cito, llemo y 
emplazo p »r segundo pregón y 
edicto á Pedro CumhillMs, natu
ral de Pastriz, para que en el lér* 

, nrino de nueve dias se ¡ireseule en 
éste juzgado á fin de evacuar cier
ta didgendia conducenb» á la rec
ta administración de justicia; pues 
pasado dicho término sin verifi- 

t cario, se procederá á lo que cor

responda, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cala(ayudá2i de Julio 
de 1868 —Jacinto de la Peña___ 
De su orden, Nicolás Perez.

La plaza de veterinario del pue
blo de.Moros, delada con la can
tidad de 500 eses, á partido cer
rado, se halla vacante, respon
diendo al pago por tniúeslres ven
cidos una Junta de labradores.

Los aspirantes á ella, dirigirán 
sus solicitudes á la Alcaldía de 
dicho pueblo, en el término de 
quince dias á contar desde publi
cación del presente.

El 2 de Agosto próximo á las 
11 de su m mina, en el estudio 
del notario D. Mariano Broto, ca
ite de D. Jaime, número 1/ se 
arrendará m pública subasta el 
malino haiinero de Gelsa por 
cinco oñ"S desde 21 del mismo 
y con las condiciones que resul
tan en el pliego de manifiesto en 
dicha noldiia.

Obligaciones y residuos de 
La Peninsular.

Se compran en casa Je Don 
Manuel G ilimlo y M ireo calle de 
Jaime I, número 46, entresuelo 
en Zaragoza.

En la Administracion que c 
Excmo. Sr. Duque de Villahe- 
mosa tiene en la villa de Pedrola 
en el (lia 1/ de Agosto próximo á 
las nueve de la mañ ina, so re
matará en favor del mejor postor, 
su mpreque sea la postura de 150 
milésimas de escudo en alza, li
bres de todo g.i tipara S. E. ca
da una arroba de carbón que se 
elabore de la raiz de coscojo * 
lentisco y otros arbustos que exis
ten en los cuarteles Guarizo V 
Agudas en el monte Sora propin* 
da I d- di ha señ ir en ios termi' 
nos de Cd.>lejon de Valdejasa. 
condiciones se leerán en el at-'U' 
de la subasta.

AVISO.
En la impienta de esto perió

dico se hallan de venta los est^ 
dos de existencias que previene ia 
circular de la Sección de bonieo 
lo de este Gobienmu, inserta eo

¡ Boleím oficial núm. 94, loscuai^ 
! han de remitir semanalmenlo

pueblos á la cabeza de parliJ0’ • 
esta á la capital.

Imprenta de Antonio Ga’úL-


